
I. Municipalidad de Dalcahue

DECLARA INADMISIBLE LA LICITACIÓN PÚBLICA N°
4482-3-LE25 “SUMINISTRO SERVICIOS RADIALES FM
PARA LA MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 2025”

DECRETO ALCALDICIO N.º 0774 .-

DALCAHUE, 04 de marzo de 2025

VISTOS: Las ofertas presentadas, el Acta de apertura de

fecha 04 de marzo del 2025, El Decreto Alcaldicio N° 0658 de fecha 18 de febrero del 2025 en donde

se aprueban bases y demás antecedentes y se designa comisión receptora y evaluadora de la

propuesta de la Licitación N° 4482-3-LE25 “SUMINISTRO SERVICIOS RADIALES FM PARA LA

MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 2025”; la Ley de Compras Públicas Ley N° 19.886 del año 2003 y sus

modificaciones; el Decreto 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la

Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el

acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria N° 52 de fecha 15 de noviembre de 2024; el

Certificado N° 155 de Secretaria Municipal de fecha 27 de noviembre de 2024 y el Decreto Alcaldicio

N°2.792 que aprueba el Presupuesto Municipal año 2025; el Decreto Alcaldicio Nº 2.894 de fecha

06/12/2024, la sentencia de proclamación en la causa rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional

de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña María

Alejandra Villegas Huichamán; el Decreto Alcaldicio Nº 2.764 de fecha 26/11/2024 que da inicio al

Uso Obligatorio de Sistema de Gestor de Documentos con Firma Electrónica para Procedimientos y

Acto Administrativos, según lo señala la Ley N°21.180 de Transformación Digital del Estado y la Ley

N°21.464 del año 2022, que modificaron la Ley N°19.880; los artículos 8,12 inciso 4to., 56 y 66 de la

Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

CONSIDERANDO: Que tanto el numeral 13 de las bases
de licitación, como el artículo 57° del Decreto 661 que aprueba el Reglamento de la Ley de Compras
Públicas, permiten a la Comisión Evaluadora proponer a la autoridad que las ofertas presentadas no
resultan convenientes a los intereses de la Municipalidad licitante, y poder declararr desierta o
inadmisible según sea el caso;

DECRETO:

DECLÁRESE INADMISIBLE: La Licitación Pública N.º
4482-3-LE25 denominada “SUMINISTRO SERVICIOS RADIALES FM PARA LA MUNICIPALIDAD DE
DALCAHUE 2025”. dada la revisión y evaluación que ha hecho la Comisión Evaluadora respecto del
único oferente presentado, el que ha presentado incumplimientos contractuales de suministro
previos, todo ello según informes de la AdministraciónMunicipal y Encargado de Relaciones Publica.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, A LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y PUBLÍQUESE EN EL PORTAL www.mercadopublico.cl Y
ARCHÍVESE.
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